
ELABORADO POR

NAVARRO VIDAL CLAUDIA PATRICIA
PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Popayán Edificio C.A.M - Carrera 6 No 4 - 21 Teléfonos 8242685 9244920 - Fax 8243770 - Email: hacienda@popayan-cauca.gov.co    
FECHA IMPRESIÓN: SEP.16.2025 IP: 190.5.199.42 IMPRIMIÓ: APAZ ELABORÓ: APAZ

Página 1 de 1

DEPARTAMENTO CAUCA

MUNICIPIO DE POPAYAN
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
PROCESO DE GESTIÓN FINANCIERA

Nit. 891580006 VIGENCIA FISCAL  - 2025 CÓDIGO: F-GF-131-02 
Versión 01

INFORMACION GENERAL DEL CDP
NÚMERO DE CDP 2025.CEN.01.5630
FECHA DE EXPEDICIÓN  SEPT.15.2025
DEPENDENCIA SECRETARIA GENERAL

CONCEPTO

ADQUIRIR A TÍTULO DE COMPRAVENTA ELEMENTOS TECNOLÓGICOS Y SUS ACCESORIOS, PARA EL 
ÁREA DE COMUNICACIONES, EN EL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO: FORTALECIMIENTO 
INTEGRAL DE LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓNES Y DIVULGACIÓN EN LA ALCALDÍA DE 
POPAYÁN

VALOR TOTAL DEL CDP $ 100.000.000,00    SON. CIEN MILLONES PESOS CON CERO CENTAVOS M/L.

PROYECTO DE INVERSION
SECCION AC-ADMINISTRACION CENTRAL
DEPENDENCIA AC-103-SECRETARIA GENERAL
SECTOR AC-103-45-GOBIERNO TERRITORIAL
PROGRAMA AC-103-4599-FORTALECIMIENTO A LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TERRITORIAL (4599)
SUBPROGRAMA AC-103-4599-1000-INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO

NUMERO DE PROYECTO
202500000003584 - FORTALECIMIENTO INTEGRAL DE LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓNES Y DIVULGACIÓN EN LA ALCALDÍA 
DE POPAYÁN- 45 - GOBIERNO TERRITORIAL- 4599 - FORTALECIMIENTO A LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA TERRITORIAL (4599)

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL
OBJETO DEL GASTO AC.2.3.2.02.01.004.035 - RB FC S2022 PRODUCTOS METÁLICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO
FUENTE O RECURSO 1102 - RB-SUPERAVIT 2022

PRODUCTO MGA 4599029 - CORRESPONDE AL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE ESPACIOS QUE ARTICULEN LA OFERTA INSTITUCIONAL PARA 
QUE LOS CIUDADANOS CONOZCAN SUS DERECHOS Y DEBERES Y LOS MECANISMOS DE ACCESO A LA OFERTA PUBLICA.

PRODUCTO CPC 4740299 - PARTES Y ACCESORIOS N.C.P. PARA APARATOS Y ELEMENTOS PARA RADIO Y TELEVISIÓN.
VALOR FUENTE $ 100.000.000,00
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